
22/6/23, 08:54 Correo: Juzgado 22 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAMkADRlMmYyNzU0LWFjN2MtNDZiNi05NjJhLTU5YzVlZmU4ZjBjNgBGAAAAAAB2nOOQ3ZVHTJBOitO… 1/2

ACTA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL PROCESO ORDINARIO LABORAL
11001310502220210023600 BERNARDO CERON DE SOUSA VS. COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTIAS Y OTRO

Juzgado 22 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C.
Jue 22/06/2023 8:54 AM

Para:Buzon ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co>;Juan Carlos Gomez Martin
<juangomezabogado1@gmail.com>

1 archivos adjuntos (316 KB)
ACTA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 2021-00236 COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS.pdf;

República de Colombia   
JUZGADO VEINTIDOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.   

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 9° TELEFONO 601 2823136 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE JUZGADO VEINTIDOS LABORAL DEL CIRCUITO DE

BOGOTÁ, D.C.   
ACTA DE NOTIFICACION PERSONAL 

Bogotá, D.C., hoy a los  VEINTIDOS  (22) días del mes de  JUNIO  del año DOS MIL
VEINTITRES (2023), debidamente autorizado por la Secretaría del Despacho, se envía a la
dirección de correo electrónico indicada en la demanda y página de la
entidad  procesosjudiciales@colfondos.com.co y juangomezabogado1@gmail.com, con el fin
de notificar personalmente el auto que admite la demanda de fecha 27 DE JULIO DE 2021 y el
auto que ordena notificar de fecha 16 DE JUNIO DE 2023, proferidos por el JUZGADO
VEINTIDOS (22) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C., dentro del proceso ordinario
laboral de Primera Instancia radicado con el número  110013105022-202100236-
00  de  BERNARDO CERON DE SOUSA contra  COLFONDOS  S.A. PENSIONES Y
CESANTIAS Y OTRO, a su representante y/o quien haga sus veces de representante legal de
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 

En consecuencia, procedo en aplicación de lo previsto en el parágrafo del artículo 20 de la ley
712 de 2001 que modificó el artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad
Social, y de la ley 2213 de 2022, a hacer entrega de copia de la demanda, anexos, auto que

admite la demanda y copia de este aviso mediante link digital. 
[1]
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Advirtiéndole que dispone de un término de diez (10) días hábiles para contestar a través de
apoderado judicial, presentando las respectivas pruebas, término que empezará a contarse
dos (2) días después de la fecha de entrega de la presente acta. 
  

IMPUESTO FIRMA COMO APARECE.   

                                        
Quien recibe,   
                       _______________________________________   
                       C.C. No.                                  DE    
                       Cargo   
   
El notificador,                                                   

ORIGINAL FIRMADO   
CARLOS RICARDO ALVARADO TORRES   

   
La secretaria,                                                                                                 

ORIGINAL FIRMADO 
   NINI JOHANNA VILLA HUERGO

_____________________________ 
11001310502220210023600

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no
podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del
5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general
sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que
puede guardarlo como un archivo digital.
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República de Colombia   

JUZGADO VEINTIDOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.   
CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 9° TELEFONO 601 2823136 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE JUZGADO VEINTIDOS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.   

ACTA DE NOTIFICACION PERSONAL 

Bogotá, D.C., hoy a los VEINTIDOS (22) días del mes de JUNIO del año DOS MIL 

VEINTITRES (2023), debidamente autorizado por la Secretaría del Despacho, se 

envía a la dirección de correo electrónico indicada en la demanda y página de la 

entidad procesosjudiciales@colfondos.com.co y juangomezabogado1@gmail.com, 

con el fin de notificar personalmente el auto que admite la demanda de fecha 27 DE 

JULIO DE 2021 y el auto que ordena notificar de fecha 16 DE JUNIO DE 2023, 

proferidos por el JUZGADO VEINTIDOS (22) LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D.C., dentro del proceso ordinario laboral de Primera Instancia radicado 

con el número 110013105022-202100236-00 de BERNARDO CERON DE SOUSA 

contra COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS Y OTRO, a su 

representante y/o quien haga sus veces de representante legal de 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 

En consecuencia, procedo en aplicación de lo previsto en el parágrafo del artículo 

20 de la ley 712 de 2001 que modificó el artículo 41 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, y de la ley 2213 de 2022, a hacer entrega de copia de la 

demanda, anexos, auto que admite la demanda y copia de este aviso mediante link 

digital. 1      

 

Advirtiéndole que dispone de un término de diez (10) días hábiles para contestar a 

través de apoderado judicial, presentando las respectivas pruebas, término que 

empezará a contarse dos (2) días después de la fecha de entrega de la presente 

acta.   

IMPUESTO FIRMA COMO APARECE.   

                                        
Quien recibe,   
                       _______________________________________   
                       C.C. No.                                  DE    
                       Cargo   
   
El notificador,    

ORIGINAL FIRMADO   
CARLOS RICARDO ALVARADO TORRES   

   
La secretaria,    

ORIGINAL FIRMADO 
 NINI JOHANNA VILLA HUERGO  

                                                           

111001310502220210023600 
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Retransmitido: ACTA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL PROCESO ORDINARIO LABORAL
11001310502220210023600 BERNARDO CERON DE SOUSA VS. COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTIAS Y OTRO

Microsoft Outlook
Jue 22/06/2023 8:54 AM

Para:Juan Carlos Gomez Martin <juangomezabogado1@gmail.com>

1 archivos adjuntos (56 KB)
ACTA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL PROCESO ORDINARIO LABORAL 11001310502220210023600 BERNARDO CERON DE
SOUSA VS. COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS Y OTRO;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Juan Carlos Gomez Martin (juangomezabogado1@gmail.com)

Asunto: ACTA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL PROCESO ORDINARIO LABORAL 11001310502220210023600
BERNARDO CERON DE SOUSA VS. COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS Y OTRO
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Entregado: [EXTERNAL]:ACTA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL PROCESO ORDINARIO
LABORAL 11001310502220210023600 BERNARDO CERON DE SOUSA VS. COLFONDOS
S.A. PENSIONES Y CESANTIAS Y OTRO

postmaster@ColfondosEOP.onmicrosoft.com
Jue 22/06/2023 8:54 AM

Para:Buzon ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co>

1 archivos adjuntos (82 KB)
[EXTERNAL]:ACTA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL PROCESO ORDINARIO LABORAL 11001310502220210023600 BERNARDO
CERON DE SOUSA VS. COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS Y OTRO;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Buzon ProcesosJudiciales

Asunto: [EXTERNAL]:ACTA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL PROCESO ORDINARIO LABORAL
11001310502220210023600 BERNARDO CERON DE SOUSA VS. COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS Y OTRO
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Colfondos Informa

Buzon ProcesosJudiciales
Jue 22/06/2023 8:54 AM

Para:Juzgado 22 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato22@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Colfondos Informa:
Para radicar su solicitud de notificación de PROCESOS JUDICIALES o ACCIONES DE TUTELA contra Colfondos S.A.,
debe usar el siguiente link:
https://webciani.com/Colfondos_Notificaciones/Sistema/Frm_Consulta_Procesos.aspx
a vuelta de correo le llegará un mensaje sobre el acuse de recibido, para el seguimiento de su solicitud.
Nos permitimos informar que el presente correo es exclusivo para radicación de PROCESOS JUDICIALES Y
TUTELAS en contra de Colfondos. Para solicitudes de: derechos de petición, información, reclamaciones
administrativas, embargos de afiliados o pensionados, cálculos y certificaciones se hacen a través de la página de
internet www.colfondos.com.co  opción CONTÁCTENOS.
Muchas gracias.
Por favor no responda a este mensaje es un envío automático
 
La información transmitida está destinada al uso exclusivo de las personas a quienes esté dirigida y
puede contener información confidencial. Toda revisión, retransmisión, diseminación u otro uso de
esta información por personas o entidades distintas del destinatario está prohibida. Si usted ha
recibido esta comunicación por error, por favor haga caso omiso de su contenido y notifíquenos de
inmediato a Jurídico y Cumplimiento Colombia. The information transmitted is intended only for the
use of the individual to whom it is addressed and may contain information that is confidential or
privileged. Any review, retransmission, dissemination or other use of, or taking of any action in reliance
upon, this information by individuals or entities other than the intended recipient is prohibited. If you
have received this communication by mistake, please disregard its contents and notify us immediately
to Legal and Compliance Colombia. La información transmitida está destinada al uso exclusivo de las
personas a quienes esté dirigida y puede contener información confidencial. Toda revisión,
retransmisión, diseminación u otro uso de esta información por personas o entidades distintas del
destinatario está prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor haga caso
omiso de su contenido y notifíquenos de inmediato a Jurídico y Cumplimiento Colombia. The
information transmitted is intended only for the use of the individual to whom it is addressed and may
contain information that is confidential or privileged. Any review, retransmission, dissemination or
other use of, or taking of any action in reliance upon, this information by individuals or entities other
than the intended recipient is prohibited. If you have received this communication by mistake, please
disregard its contents and notify us immediately to Legal and Compliance Colombia.
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Leído: ACTA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL PROCESO ORDINARIO LABORAL
11001310502220210023600 BERNARDO CERON DE SOUSA VS. COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTIAS Y OTRO

juangomezabogado1@gmail.com
Jue 22/06/2023 8:56 AM

Para:Juzgado 22 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato22@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (556 bytes)
ATT00001;


